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AVISO una hora y tres minutos dilos 56 da la
toleranoia reglamentaria, y era penable
oon snjeoióa al artionla 150 del vigente
Reglamento de policía da ferrocarriles;

los desoargos de laCompañía en este oaso
í oonoreto, porque no teniendo otra razón
j da ser la tolerancia reglamentarir. que la
jposibilidad de cubrir oon ella los retra-

en este expediente amonestar á la Com-
pañía dal ferrocarril del Nerte por el
presente oficie para que evite eu lo su-
oesivo la repetición de retrasos oomo e
que dio margen á estas diligenoias.»

Desde el día lodel actual las horas
de oficina en este periódico oficial, se-
rán de diez á doce y de cuatro á siete.

Resultando que si evaouar descargos,
la Compañía, en 19 do Noviembra de
1909, aaiioitó fuara desestima da la anto-
rior propuesta reoonooi endo sia embar-
go el h-oho aierto del retraso; pera ma-
nifdBtan 70 qua da las das horas, unava
minutos, á qua sa elevaba debían dedu-
cirse diferan tes retraaos p.rahh. suma-
ban en junto una hará y quinoa minutos
por cruzamientos aocidentales y por la
naoasilad de dar paso á trenes preferea-
tes;

J sos originados por heohos eventuales,
entre loa oualas se encuentren les cruza Madrid, 1." de Junio de 1910.=E1 go

barnaior, Federico Reque o.mieatos aooidantsles con otros trenes y
al paso de los preferentes, que sólo pro-
dnoe detenoióa no onloulad» por oocse-

j oueuoia de retrasos de origen, es indnda-
j ble que es oomplatamente aju .teia á Re-

Pmrtm miimimi JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Fomento-Tranvías.

PfM9sM«neiade! ConssJodeMinlstfer Iglamento la apreoiauión de la División al
j estimar que no pueda considerarse jis-
j tifíoada la hora y quinoa minutos qua la
ICompañía manifiesta haber pordido por

A los efectos legales procedentes ss in-
serta :nelpresenta Boletín Oficial la
siguiente Real orden, autorizando el
cambio dal motar de vapor por el eléc-
trico en los tranvías de Ventas del Espí-
ritu Santo al barrio de la Coco, poión y
de Cuatro Caminos á Chamartin de la
Rosa, de que es oonoesionaria la Compa-
ñía Madrileña da Urbanización.

S. M.el Rey don Alfonso XiII(gue
Dios guarde), S. M. la Reina doña
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el
Principe de Asturias é Infantes don
Jaime y doña Beatriz, continúan en
esta corte sin novedad en su impor-
tante salud.

Resultando qua la Comisión provin-
cial en su informe do 27 de Dioiembra
ú!íimo, propuso que en consideración á
las disculpas de la Compañía, y á no ha-
berse producido otros daños que los in-
herentes al retraso mínimo sa limitara
la penalidad á una amoaestaoión.

isemejantes oausas el tren número 20;
| Considerando que aplioado el criterio,
; únioo aoeptable , de que estos haahos
¡eventuales oaban en la toleranoia regla-
imentada, habría qua llevar iuna oifra. Sse retraso de nna hora quince minu-

Madrid, dos de Junio de milnoveoien-
tos diez.De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
Familia.

tos y los onarente yooho de los oinonen-
ta y seis de tolerancia, que también re •

sul>.an invertidos, óno admitir la exousa;
viniendo á la cuenta de qae la Compañía
solicitaba tolaranoia para dos horas y
tres minutas de retraso, oontra todas las

El gobernador,
Federioo RsquejoVistos los artículos 12 da la ley da po-

licía do ferroaarriies y 150 ds su Regla-
m .u to, el Real decreto da 10 de Mayo de
1901, y !n Raal orden de 9 de Agosto del
mismo año, sobre imposioión de correo
tivos á lss empresss ferroviaria?;

Real orden que se citas

&obierno civil Ministerio de Fomento.
Dirección general de Obras pública.

Ferrocarrik—
disposiciones reglamentarias;

Corpsideraodo, edemas, que el ya cita-
do artículo 150 del Reglamento de poli-
oía da Ferroonrril estsblaoe de una ma-
nera oategón'oo, qae los retrasos habrán
de castigarse o«u sujaooióa al artioule 12
da la Leyde 23 deNoviembre de 1877. la
ounl fij» como sanción única, la do mul-
ta entra 250 y 2 500 pasatas, par la que
no puede adoptarse la propuesta da amo-
nestación formulada per la Comisión
provinoial ooo olvidomanifiesto de estas

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Fomento.— Ferrocarriles

En el expediente instruido contra la
v Compañía dei ferrocarril de! Nort~, por

Co.9idaran¿!G que la apreciación da
ouáles son en cada oaso los retrasos jus-
tificables y ouál93 otros no admiten dis-
oulpí, en faoultad propia de laa Divisio-
nes de Farrooarri.. 3, y encomendada £
ellas, porque Se inspsooíóú iru-no
eficaz qno sfeotÚHndelBslínaasydsl

movimiento de traj

Concesión y construcción.
Exselentísimo señor: Vistos lis ex-

pedientes y proyectos de sustitución del
motor de vtpor par el eléctrico en les
tranvías d. Ventos del Espíritu Santo al
Barrio de la Cono- poión yde Cuatro Ca-
minos fi Chamartin i.la Ras"., ssdioite-
da por laCompañía Madrileña d.Urbani-

el retraso «Je des horas y nueve minutos
oon qua llegó é Madrid «i tren número
20 el día 3 de Juüo do 1909, se ha dicta-
do por este Gobierno oivil la siguiente
resolución:

s, á más de lss mis-
mes, hacen imposible todo errpr en esa
apreciación, siendo en tal punto plena y
absoluta, salvo arriba en contreri<_M

zaoión
>Con fecha 27 de Mayp próximo pasa-

do, hizo á ©sis Gobierno civilla Jefatura
de Obras públiosa de la provincia, la
prepuesta siguiente:

. la disp<?¡=!cion',p;
Vi6to el diotamc.

da del Consejo de Obra
de la seooión segun-

autoridad con que informan en estos ex-
pedían tes;

Considerando, por último,qua !a oir-
onnstíino a de no haberse originado otro
daños que ios irh rentes al retraso, ya
fué tenida en cuanta por ia Direocióa de
Ferrocarriles ni formular su propuesta
y solioitfr para este la imposición de

\u25a0púOlioss y de
souora^oo^e^_ii8me^. M. el Rey
(q.D. g.)ha tenido á bien autorizar el
oambio de motor solicitado de los citados
tranvías oon Ibb presan' poiones siguien-

«Expítno. Sr.: Visto el expedienta ins-
truido oontra la Campsñís ds\ Fárrea*-
rrildel Norte, por el retrssa de dos ho-
ras y nueve mfnut&s oon que llegó á esta
oorte el tren número 20 el día 3 de Julio
de 1909;

Considerando que» el articulo 150 del
vigente Reglamento do policía de ferro-
carriles previene de una manara termi-
nante que saráa penables en toda ooasión
loa retrasos de trenes de viajaras que ex-
cedan del margan de la tolcrauoia esta-

bleoida ó do constituya el oaso ñ. fuer-
zi mayor previsto y definido en el ar-
tío-tio 138 del misma Reglamente;

Primara. Las obras habrán def
trarse de acuerdo oon los proyecto:
acompañaban á la instancia al goberna-
dor oivil ríe la provinoia da M-driddal
direotor de ia citada Comnsñia. feoha

con
multa rainime;

He resuelto, de oonfirmidad oon la
propopuesta de !a primera División de
ferrocarriles, inponer £ la Compañía de
los Camines de hi°rre del Norte, la mal
ta de 250 pesetas per el retrase oen qne
llegó á Madri<lel tren núm. 20 el día 3
de Julio de 190J.

Resultando qu?» e! ingeniero jefe de la
primera División técnica y administra-
tiva de ferrocarriles propuso eu informe
do 30 de Octubre último la impemioión á
la Compañía de una multa de 250 pese-
tas, manifestando qne el referido retra-
so, aun descontados diez minutos em-
pleados en guardar! preoanoiones en al-
gunos puntos del trayecto, excedía en

dos de Judío último

Considerando que el retraso que ha
dado margan á la formación de este ex-
pediente excede en una hera y tres minu-

tes del margen tolerable con sujeción al

RobI deor.to de 10 de Mayo de 1901;

Segunda. Habrüu debido regir en la
oosstruooión y regirán en la explotación
de estos tranvías, además de todas Isa
disposiciones de oaráoter gañera], las
prasoripoiones que igualmente sean apli-
cables de las oonoepsiones y Eutarizaoie-

Y este Gobierne se ha servido resol-
ver*, de oonformidad oon la propuesto per
la Comisión provinoia), que solo procedeConsiderando que nojson de admitirse
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aes anteriormente impuestas á los mis-
mos, el pliego ds oondioiones de las ebras
documentos de los proyectes oitados y
muy especialmente el Reglamento de
instalaciones eléctricas de feoha siete de
Ootubre da 1904 yoon estricta sujeción
á la ley y Reglamento de preteoeiéa á la
produooión nacional .

urbana de este término munioipal, base les fondos municipales por trimestres
de les documentes cóbratenos de dichas vencidos, por la ti.ular y asistencia de
contribuciones para el aña de 1911, se setenta familias pobres incluidas en las
hallan expuestos al públioo en ls Sacre- listas de la Beneficencia munioipal.
taria de ésta Ayuntamiento por termine Les aspirantes á la mi_¡ma presentarán
de quince días, contados desde el de la sus solicitudes en el plazo de treinta dias
feoha, para ©irreclamaciones; pasado di- ante esta aloaldia, á contar desde aquél

oho plazo, no se admitirá ninguna. on que el presente aparezca inserto en el
Boadilla del Mente, 2 fe Junie de lilO. BoletínOpisial de esta provincia.

—Elaloalde, Agustín Retana. Guadalix, á seis de Junie de milnova-

Disponiendo la vigente ley de recluta- i Juan Psñasí
miento y reemplazo que manda haya do_^M^^ñ^M^^fl

oomo una da las o r oun _.-___\u25a0

minades y expuestas al públiooen la <fcoretaría de este Ayantamiento por tér"mino de quince días para air reolamaoio"nes.
Perales de Tajuña, primero dejnnil_

do 1910.-E1 aloalde, Ildefonso Cediel
TALAMANCA

Teroera. Al renovar la vía se susti-
tuirán los carriles vignole por otros aca-
nalados de un peso que no sea inferior á
enareuta kilogramos por metro lineal.

Se halla terminado y expuesto al pú-
blioo en la Seoretaria del Ayuntamiants.
por término de quince dias para oir re-
olamaoiones, el apéndiea al amillaramien-
te de riqueza urbana para elpróximo año
de 1911; pasado dioho plaza na se aten-
derá ninguna.

El plazo de renovación será el da un
año á partir dal día en quo se comunique

al concesionario las condiciones da la au-
(O.—121.

GUADALIXDE LASIERRA
torización

tauoias de las excopoiones del art. 87 la_________________________________________________________________________________________l

aasanoia por más de diez años en ignora- I Se encuentran terminados y expuaetes

do paradero de alguno de los parientes !«1PÜbHoo en la Secretaría de este Ayun
-

del mozo qua desaa exoeptuarse.es pre- | tamiente para oir reolamaoiones. ios

oiso instruir expedienta juatifieativo de IBPéndio98 al amillaramiento de las ri-

ello seis meses antes de la faoha dal alis- 1 «nMM rÍ!iíi08' P8°™ria y urbana que

tamiento, sa haoe públioo para que lie- jhaa da serWr de ba89 á los "partimien-

gando á conocimiento da los int.resados \ tm da la eontribuoién para 1911, por

en el que ha da formarse en el año inme- témÍQt> da 1ainoe dias- duraQt6 el °™
diato, el que necesite probar ¡a ausencia \ Paeáe 89r caminado libremente por los

de alguúo pariente acuda oon la opor- !terraiemen.es de este distrito municipal.

tuna instancia á este Ayuntamiento an- j Gaa£*a»x d» »\u25a0 ««*\u25a0 l-° *» '«»*• dfl

tas del primero de Julio próximo, pues J 1910--E1 al°aláa. J™n p«üa-

Taiamanoa, S primero de Junio de 1910
=Ei aloalde, Lucio Antón,Cuarta. El material móvil ne podrá

presentar más de des metros veinte cen-
tímetros de anchura comprendida les par \u25a0 VALDEMORILLO
tes más salientes Sa hallan terminados y expuestos al

públioo eu ia Seoretaria de este Ayunta-
miento per plazo de quince dias, para oir
reolamaoiones, las apéndioes al amillara-
miente de la riqueza rústica ypecuaria y
de urbana de esta término, que han ds
servir de base para los repartimientos de
la contribución dal próximo año de 1911,

Valdemorillo 4 de Junio de 1910.— El
aloalde, Algel González;

Quinte. Cada coche motor, sola po-
drá remolcar un vahícuío, ateniáncese
para el enfrenamiento á lo que establece
la Resl orden do treinta y uno de Agosto
ue miü otos siete.

Sexta. Eu el plazo de nn año, senta-
do oomo se precisa en la condición taro i-

ra deberán explotarse estos tranvías por
el xiatema eléctrica exclusivamente . pasada esta feoha no les será admitida, | CHOZAS DE LASIERRA

y por tanto, en su día, no les podrá ser | Se hallan terminados yquedan exnues
oonoedida ia excepción que aleguen aun- f t@s a¡ públi03 por quince días, on la Sa-
que les asista. |oretaría de este Ayuatamism.o, los apea

Boadilla del Monte, 2 de Junio de 1910. ¡dices al amillaramienta de riqueza rus
=EUloalde^gustí^Retan^^^^^| tioat pacuaria y urbana da esta villa,qua

|han de da base para la derrama de

A este fin deberá la Compañía adqui-
rir para esa fecha hasta seis coches mo~

VILLAMANTA

Sa hallan terminados y expuestos al
público en la Secretaria de este Ayunta-
miente por plazo da quince días, á 000-
tar desde esta feoha, los apéndioes álos
amillaramientcis de la riqueza rústica y
urbana formados para el próximo año
da 1911.

Huea da las Veatas y siete
parsulía^jañtro Caminos; si laa exigen-
oiss del tráfico no hioieran preciso ma-

toros p

OOBEÑAy-3?
Séptima. El suministro áe energía Sa hallan terminados y expuestos al IIa ooatriba°i°3 en el año 1911; durante

públioo, po. término de quinos días, los el exPP6sad3 Plaz» P»drál> presentar las

apéndices al amillarannento de las rique- "olamaoiones que orean pertinentes los

zas rústica, pecuaria y urbana que han icdividuas comprendidos ea citados de-

de servir de basa al repartimiento de la í oaraeat°8. f trascurrido que sea na

contribución en el próximo año de 1911. iee admitlra ni»g«»a -
Los referidas documentos podrán ser °h«" *la &"** d9s £aQ!° de

examinados on la Secretaría de este I1910--Ei alcaide. Teodoro del Praae.

para el servicia de ex-
nrá garantizado en todo

aieatri

tiempo yal terminar la concesión
ion, as

Lo que se anunoia al públioo para su
Ojtav a. La Jafaatura de Obras públi-

esta provinoia, deberá practicar
oonooimiento y efectos.

Villamanta 1." Junio 1910.— Elalcalde,
\u25a0\u25a0^^\u25a0\u25a0Mj^^B'inipp un 111. 1 1 liiiniiii
\u25a0^W-aorvuncJa^uyo resultado dará ex-
tensa oueata á la Superioridad, previa-
_______Wá la autorización definitiva de

un detenido racaa Di@aisio Núñez.

Ayuntamiento. NAVALAGAMELLA TORREMOOHA
mente Cobeña 31 de Mayo da 1910.-E1 alcal- ; Los HrjSadiasg „iamülaramienio de la

de, Guillermo Duque. | riqaeM pflatÍM urbana é_ ggÍ9 dis4rito
Hj qua de
A- mientes de dichas ooatribucionss para

\u25a0*• Iel aña próximo de 1911, se hallan termi-
&rt.161 da la vigente ley munioipal, las jnadas y expuestos al públioo en laSeora
ouentas de esta Ayuntamiento correspon- ] taría da e3te Ayuntamiento, por término
dientas al ejercicio de 1909 se eneoníre- ide quince días, para oir reclamaciones.
ran de manifiesto en la Seoretaria duran- f Navalagamella 1.» da Junio de 1910.

—
te quince días para oir reclamaciones. jEi aloalde, Mariaaa Serrana.

ElPardo, 4 de Junio de 1910.-E1 al- OTERTIFí O I.FT VATT Foalde. Rogelio Enriques. OTERUELO DEL VALLE
Desde el día primero el quince del ae-

Itnal quedan expuestos en
___f^irEiiiia<ta Seoretaria de este Ayuntamiento pera qua
miento de las riquezas rústica, pecuaria l9S oontribuyentss puedan examinarlos
y urbana, quedan de manifiesto en esta y aso9r reolamacianes, el apéndio. al
Ssor jíaríe durante quince días para oir amillaramieato de la riqueza rústica y
reclamaciones, que no serán atendidas Peousria yel apéndice al padrón do adi-
pasado al dioho plazo. tioim 7 solares qua han de servir de ba-

oambH|^^e motor, para la que también
pudiera aguardaras á la resolución de lo

Los apéndices al amillaramiento da
rústica, y pecuaria y da urbana que han
de servir de basa para el repartimiento
áe la contribución de inmuebles, cultivo
y ganadería da este término municipal
para el año 1911, sa hallan terminados y
expuestos alpúblioo en ia Secretaría da
este Ayuntamiento por término de qaia
oe días psra oir reolamaoiones.

que pro
e^nerrooarril del Barrio de la Canoap

EL PARDO

oióná a de la Ros
De orden dei señor ministra la digo á

V. E. para su oonocimianto, el de los
Ayuntamientos interesados y Jefatura
de Obras públicas de la provinoia.

Torramaeha, 31 da Maje d3 1910.^E1
alofclie, Antonio Sauz.Dios guarda á V.E. muchos años

Madrid, diez de Mayode milnoveoien-
tos diez

EL VELLÓN
VILLADEL PRADO

El director general Lss apéndices formados al registro

fisoel de edificios y solares y amillarfl-
iniíraíG de la riqusza rústica ypeonaría
que han ds tarvir para la imposición da
laa eoatribusísnas por sxprssadss oen-
oeptos en esta término munioipal ea ei
sao 1911, sa hallan de manifiesto en la
Secretaría da esíe Ayuntamiento psr tér-
mino de quisca días, á fin de que les
contribuyentes puedan examinarlos y

formular las reolamsoienss ©períocas.
Villadel Prado, á 3 da Junio da 1910.

=E¡ alcaide, Robarte Regailán.

P. O

Jssé Ll
Rubricado

Señor gob vinaiade
Madrid

Es copia,

Ei inga loro jefe
El Vellón,1 de Junio de 1910.— Elal-

oalde, Eugenio Garoia.
se para los repartimientos ds las contri-
buciones raspeo.ivas en el próximo año

Franoisoo Taran 1911,
GASCONES O; ¿ruelo del Valle, primero de Junio

de 1910.—El aloalde, Lorenzo Arribas.
(D.-34.)

Desda si día 1." al 15 ño. Junio próxi-
mo quedan expuestos ai público en ia
Secretaría de este Ayuntamiento los
apéiidioss á los registras fiscales re las
riquezas rustios yurbana de este distri-
to, basa para los repartimientos de la
contribución para olaño de 1911, cene!
fin de oir reolamaoiones.]

ftYUf. ftüEUTOS PEDREZUELA
El apéndice da la contribución de la

riqueza rustios y pecuaria da esta termi-
no para el ejercicio de 1911, se encuen-
tra formado y de manifiesta ea la Secre-
taria de este Ayuntamiento hasta el dia
15 de Junio próximo para oir reclama-
ciones.

VALDE0LM03
ARGANDA Elapéndice al amillaramiento de lari-

queza rústica ypacuaria de este térmi-

no para el año 1911, se halla terminado
y estará expuesto al pública del uno a

quisoe del próximo mes de Jania para

oir reolamaoiones en la Secretaría de es-

te Ayuntamiento y transcurridos esto

no se admitirá ninguna de las qua

El apéndice da 1910 al Registro íisoal
de la riqueza rústica de esta villa,se ha-
lla terminado yexpuesto alpúblioo en la
Secretaría del Ayuntamiento por término
de quince días para oirreolamaoiones .

Gascones á 31 de Mayo jde 1910.—El
alcalde, Juan García. Pedrezuela, 31 do. Mayo 1910.=E1 al-

oalde, Enrique de la Fuente.Arganda, 2 do Junio de 1910. -•El al-
oalde, JeséGaroia.

GUADALIX;DELA SIERRA
Por dimisión del que la desempeñaba,

se halla vacante la plaza de farmacéutico
titular de esta villa,dotada con al suelda
anual de ochocientas pesetas, pagadas de

PERALES DE TAJUÑA
BOADILLADELMONTE Los spéadicas al amillaramicnte de las

riquezas rústica y urbana de este termi-
na para el reparte de 1911, ae hallan ter-

hBgan"
ieiO

Valdealmos, treinta de Mayo de 19'

—El aloalde, Aniosta Aguada.
Los apéndices al Registro fiscal de la

riqueza rústica y al amil.aramienta de la
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Junta provincial de Instrucción pública de Madrid
Relación de maestras aspirantes á esouelas interinas en asta previaoie, por orden d méritos, según acuerda da la Junta en sesión da 16 del aotual.

Y APELLIDOS ¡EDA

TIEMPO 8_ SERVICIOS ES EL MAGISTERIO H
2ri»'
£5-3

.as-
,°3

"So Tom DE SERVICIOS
NOMBRE)

Cu.» ?__il;a. gratado C'iao si i-tituto . iítíiilS 2 <* o.
-íJ._Ít..R.»

2S-

2H
aprobáis OB3ERVAC_ ONSS

Años Meses \ Dias Años Meses nías Años
Años Mese- Dias

Daña Pilar AvilaPuohol
i» Valentina Martínez Jiménez '.'.I» Magdalena Aldaz Subirana.
W » María Sinohaz Otero
A> María de la Gloria d.Loque Quiroe. .
\u25a0M Varísima Campo Canela
A Natividad de Tomás Aloalá
A Cenoapción Raíz Z irzosa
A Jpjsaf a Lópaz Sarrano

nina Ricón Melgar

10
4
7

11
6

21

[ar^^J^^^^B
María del Rosario Mataos Cañamenn
María Pérez Yuguero
Concepción Puroal Laouadra
M.a de los Oidores Castejón González.
Milagros Chamarro Gsnzález » I

»' jPurifica aióa Garoía Moya......... I »

Las aspirantes señaladas con los números 6, 14, 16 y 17 les falta certificada de penales y partida de nacimiento; al número 1le falta reintegro de 10 oéntimas an la
hoja de servioios, partida de naoimiente y certificado médico; á los números 3, 8 y 9 les falta la partida de nacimiento; alnúmero 4 le falta oopia del título ó oertifioada de
depósito; al número 5 le falta certificado de penales y legalizar la partida; al número 7 le falta oopia del titulo ó certificado de depósito, oertifioado de penales y partida
de naoimiente; al número 11 oopia del título ó certificado de depósito ylegalizar la partida, y el número 12 le falta oopia del titulo ó oertifioado de depósito ypartida de
nacimiento. Quedan excluidas doña Pilar Latre y Grande y doña Teresa Fuohet y Jiménez, por no presentar dooumento alguno.

Lo que se anunoia para conocimiento de las interesadas y demás efectos.
Madrid, 24 Mayo de 1910. rsV." B.°=Ei gobernador providente, Federico Requ9jo,=JLl secretario, Rafael López Mora.

PROVIDENCIA JUDICIALES mes, y costas oausadas y que sa causen,
seualándosá para los dos últimos concep-
tos la suma de mi!pesetas; y habiendo
fallecido ei don Manuel Liñán, desooso-
oiéndese quienes asen sus herederos, en
virtud de lo acordado en providenoia de
veinticuatro da Mayo último, se oitade
remate por medio de la presente, que se
insertará en ios periódioos oficíeles, á los
que se tengan por herederos de dioho se-
ñor Liñán, ó sa orean oon dereoho á su
herencia hoy yacente, previniéndoles
que, en el término da nueve días, á con-
tar desdo la última inserción, se perso-
nen en dichas autos en forma legal, y

se opongan á la ajecucusión si les con-
viniere, bajo apercibimiento [que de na
verificarlo,se las declarará en rebeldía y
seguirá el juicio su oursa sin volvsr á ci-

tarles ni hacerles otras notifioaoic-sss
que las expresamente determinadas en
¡a Lsy, haciéndose ocnstar qua se han

embargado oomo da la propiedad del dsu
dor, ouyo fallecimiento no constaba en-
tocses en las actuaciones, varios bienes
muebles, hsbióodese hecho el requeri-

miento sipagosia resultado, á la persfi-

; na que aparecía oemo tenedora de íes

társas, veintinueve áreas y noventa y
oinoo oentiáreas; linda: por Saliente, oon
oeroa de Manual Sayago Muñoz; Sur, viu-
da de José Muñoz Delgado; Poniente,
María Garrote Magia, yNorte, oon la ca-
rretera de Badajoz á Sevilla. Sale á su-
basta per 7.000 pesetas

arroyo de los Sauoes, y par Nerte, ees
este mismo arroyo yoon prepiadad ds
los herederos de Benifaoio Florida,qae
BloanzB parte del Poniente. Sale £ subas-
ta por 16.000 pesetas.

Juiüga-lo» «i;» IV» instancia

GUERNICA
DjuMiguel Sanjuán yLe Roux, juez da

primera instanoia de Guernioa y Luna
y su partido.

Sexta. O.ra suerte de tierra can en-
oinas en el mismo término de Monasterio
al sitio dioho de VallehermoBe; de caber
veinte fanegas, equivalentes idooe heo-
táreas, oohenta y siete áreas y oohenta
oentifireas; linda: por Saliente, con al
arroyo Tamij >so. por Sur y Norte» oen
propiedad de herederas de Bonifacio Fia-
ndo, y par Poniente, oon el arraye del
Sauoe, estando atravesada por al camina
de la dehesa del Santo. Se le á subasta per
6.000 pesetas.

Segunda. Otra suerte de tierra en el
mismo término que la anterior, al sitia
«Huerta de Murcia»; de oaber ouatro fa-
negas, equivalente á dos hectáreas oin-
ouenta y siete áreas y oinouenta y seis
osntiáreas; linda: por Saliente, eon el ba-
rranco de dioha huerta; Sur, oen la mis-
ma huarta; Poniente, oen el oallejón de-
nominado «Huorto da Murcia», y Norte,
oon oeroa de D. Joaquín Fernández Ada-
me. Sale á subasta en 7.200 pésetes.

Hago sabar: Que por D. Luis Alvarez
y Bfirna, vecino de Maondaoa, se ha pro-
movido expediente en este Juzgado, so-
lioiiBiido que al recurrente yá sus ha?

-
maaas doñn Petra, doña Autonina y da-
ña Esteban;! Alvaraz y Baraa, se las da-
clara haraderaa ds au harmaao da doble
vínculo D. ¿uaa Alvarez y Baroa, que

falleció intestado eu la villa de Ciempo-

zuelos el dis veintinueve da Marzo del

corriente añs*.

Séptima. Y otra tierra oen enoinas y
chaparros en el repetido término de Mo-
nasterio al sitio de Valdezuardos que
también se llama Vollehermose, de oabar
dooe fanegas, equivalentes á siete hectá-
reas, setenta ydos áreas y sesenta yooho
oentifireas; linda: al Saliente, oon etra
de José Florido Delgado y Arroyo del
Tamujoso; Sur, oen el camine del Real
de la Jara y etra que fué del misma Flo-
rido; Poniente, oon tierras de herederos
de Bonifacio Florido, y camino del San-
to, y Norte, oon tierra de los mismos ha-
rederos yotra de Teresa Delgada. Sale á
Bubasta por 3.600 pesetas.

Para que tenga efeoto el remate simul-
táneo en este Juzgado yen el de primera
instanoia de Fuente de Cintos, se ha se-
ñalada el cía siete de Julio próxima á laa
dos de la tarde, publicándose el presente

Tercera. Una oeroa en el mismo tér-
mino de Monasterio, murada de pared
poblada de encinas y chaparros, denomi-
nada «Las Llanos»; de caber noventa fa-
negas, equivalentes á oinouenta y siete
hectáreas noventa y cinco árees y diez
ceatiáre.s; linda: por Saliente, oon finoa
de Antonio Rodríguez Naranjo; Sur, ca-
mino da los Campos y Elena Sánchez;
Poniente, Antonio Vasoo Villalva,y Nor-
te, can la carretera de Badajoz á Sevilla -

Sala á subasta por 52.000 pesetas.
Cuarta. Una tierra poblada de arbo-

ledo de encinas, oon oeseria en el misma

término de Monaterio al sitio de Valde-
zaurdos; de oabsr oiento treinta y eohe
fanegas, equivalentes á setenta y ooho
heotáraas, ochenta yoinoo áreas y ochen
ta y dos oentiárees; linde: por Saliente y
Poniente, cor. propiedad de los herederos
de Bonifacio Florido Villelva; Sur, oen
oaraino del Real de Zara, y Norte, oon
dehesa del Santa-, Sale á subasta por

67.000 pesetas.

Ea su virtud se cita y llama á las qua

se oraau coa igual ó mejor derecho, que

diohos parientes á la herencia de que sa
tíata, paira que oomparez.aü á deducirlo

auto as.. Juzgado dentro del término da

treinta dias, oantados desde la publica-

ción dal prsseate.
Dado en Guarnios á vaintiachodaM^

yo de mil novacientos diez.J
Migtip-.i Saujuán_B

KAnte
mi,

no de Arana.
(A.-232.)
3TA
a DE RüMATE
rimara instanoia

del distrito de Buenavista y miEscriba-

alar sitos en la oalle del General Casta-

ños, número uno, correspondieron por

repartimiento, autos ejecutivas á instan-

cia de don Pedro Macla y Macla, contra

don Manuel Liñán, en reclamación del

importe de una letra de cambio; en cuyos

autos y por el de veintiocho de Oatubre

última, se despachó ejeouoión oontra los

bienes y rentas de todas clases propiedad
del deudor, per la suma de dos mil ttes-

oiestas pesetas de principal, intereses

legales de esta cantidad é razón^de om

TO per ciento anual desde onoe de aquel

mismos
Madrid, tresdoJumodamilnove-

di-zfl
El escribano,

Antonio Aguilar.
(A.—233.)

Ea virtud de providenoia del señor

juez de primera instancia del distrito de

la Latina da esta oapital, diotada en los

autos promovidos por el procurador don

Pedro Ramíre- yGenrflea. en nombre ae

la Sociedad deneminada «El Hogar Es-

pañol», oontra doña Josefa Garrete Megia

y sus hijos, sobre pago de pesetas, se sa

oan á pública subasta las finoas siguien-

t88" *

PrimerH. Una suerte de tierra en ter-

mine municipal de Monasterio, provincia

de Badajoz, sitio áe Reverencia; de caber

oinoo fanegas, que equivalen á tres heo-

LATINA

por tres voces oonseoutivas.
Sa advierte que no se admitirte postu-

ras que na cubran las des terceras par-
tes del valer asignado á oada ana de dt-
ohes finoas; que las títulos de propiedad
de las mismas estarán de manifieste es
la escribanía para que puedan examinar-
los los que quieran tomar parte en la su-
basta, previniendo á los lioitadores que
deberán conformarse oon ellas sin tener

derecho á exigir ningunas atrae, yque

Qainta. Uaa tierra poblada en enoi-

nss en dioho término dei Monasterio al

sitio de Vallehermoso; do oaber sesenta

fanagas, equivalentes á treinta y ocha
hectáreas, sesenta y tres áreas y ouaren
ta oantiáreas; linda: por Saliente, oen el



deb*;án consignar previamente el diez ¡ de faltas numere 421-910, que pende en gad<?, sito en la calle de 1 SS
per ciento efectivo del valer de diohos este Juzgado por vejación, aperoibido |piso segundo, á cumplir la pena que la bel
bienes sin ouyo requisita no serán ad- que, de no verificarlo, ia parará el per- j sido impuesta sn el juicio de faltes bú-B

mitiáos. juioio á que haya lugar en dereoho. j mero 64 de 1910 que pande en este Juz-B
Madrid, tres da Junio de milnoveoien- Madrid, 24 de Maye de 1910.— V.°B.°. I gado por hurto, aperoib do que, de col

íes díes!.=El entre líneas= Vale. —Santa María.— El Seoretaria, Alfredo ¡ verificarlo, le parará elperjuioio áquaB
lugar en dereoho.

El juez, , Núm. 1.479). (B,-1.256.) Madrid, 24 de Mayo de 1910.— V.6 B.°—B
Eai.lm.ro Trillo. PAw.Tr.-s jSanta Maris.=E! secretario, Alfredo rtelB

El „ .
P. S. del Sr. Villanueva, En virtud de Providenoia en (Núm> 1.475.i^^^g

Antonio García Martín.
/A . se 7 emplaza .
1 ¿ó*'> varo Martín, de trece años de edad, na- Eü virtud de providencia del senofl

SAN LORENZO tura! de Madrid, cuyas demás cirouns- íaez mHEÍeiPai del distrito de Bueaavis-B
Den Franoisce Fabié y Gutiérrez de ia tanoias, aotual paradero y domioilio se ta d@ eaía oorte> Por el Pásente sa cital

Rasilla, juez de instrucción del Real ignora, y que dija vivir en una choza del ? emplaza á Ramón Alvarez Gómez, quel
siti»de San Larenzo y su partido. Tejar del Gallega, para que el dia 18 de i

dijo viviren la oalle de Viriata, cúras-B
Pnr el presente que se insértala en la JuD1'° P™xime y hora de las 10 de su ro oofco' *oa^0 Paradero en la BotualiB

Gaceta de Madrid yBoletín Oficial de
*******oemparezoa en la bala audienoia dad 8e '?n6ra« Para <lm en sl término deB

asía provincia, ruega yencargo á todas ! de este Jugado, rite «.. la carretera de D.fve días «^Parezca ea dioh9 Juzga,io,|
las -.unidades tanto civiles,ooma mili- IA™%6*> BÜ!H- 15» principal, oon el fin de

s,te °a l? ca!Ia ™ num. 2, piso se B
tares y ordeno á los agentes de polioia *mBm reconocido por al médico titular ?undo" a ™&&-* >« pena que le ha sideB
jodio-s., procedan á la busoa de las caba- de ,a iesióa W* !e *«« ¡E?™*" ea 9l 3uioio de ,altas «úmeroB
liarlas que al final se reseñarán, de la bién?°Ie que de no verificarlo le piarán «5-«» <l™Pende en este Juzgado p@iB
propiedad de Cipriano Giménez Herranz, lss Perjuicios que haya lugar en dereoho. ™a!of *ratoa' «percibida que, de no veri-B
que desparecieron en la 1oohe del 5 de Gmülss' 27 de Maye *>1910.=V.» B.° , J10"1» l8P""'*el I»'ltiloloá que hayaB
Diciembre del año última, de la Dehesa ="E1 Í«ez municipal, Luis Díaz Milito.» ,n*"e?.d"e?»:

J1[Sín „_ \u25a0
Boyal del puebla de Guadarrama de este El habilitado, Federico Gu- Madrid, 24 de Mayo de 1910.-V.» B.*-B
partid*, y se proceda también á la busca < <""<*• San a Mana. -Elsecretario, Alfredo defl
y eaptura del autor del hecho, y de ser <Núin- l-«l.) (B.-1.S82.) Ca8t¿^ \u25a0
habido lo remitan á este Juzgado oon la CHAMBERÍ

.¿00;.

pesan» ó persones (ópersonas) en cuya i Rn ,,i v.,_•_., áa
,„,. „„ I

peder se encuentren si no justifican su J^j¡^^£I^^T Ea VÍríUd dS 9CU6rdG deI mMr íae¡^^^^^^^^MB
legftim. adquisición, pues así lo tengo wtfvíLtli.Ii ''

1* .I. ffiaoiciPal del «Htrite de Buenavista de Ea •« juica verba .a faltas seguSÜ
acorando an la causa que se instruye por deYo™7

*'
hl%t^L. "T*^ 68t6 oorte« por aI pre8ení8 86° ía * em" ftQ, ?azgaáe ü0Btra Msdesta Martín »

im*tade dichas caballerías. encabfzaSentn 12£JE2?
*'
f^ plaMá Ba8ÍlÍS8 Rsdrí&aez Glavreno, que Andrea Fernández, por hurto, y señada

Señas de las Caballerías.
encabezamiento yparte «isp^sitiva dicen dijo viviren la Huerta del Obispo (Cua- | «*» el núm. 882 de 1909, se ha dictado__

_, '.'\u25a0* • • ., A-j . „ tro Caminos), y ouyo paradero en la ao-
' oentenois, cuyo encabezamiento y pBrte

Una yegHt lucera can cordón corrida, Presidente: juez Sr. D. Manuel F. Vi- ÍU8iidad 8e ignara, para que en el tór- i dispositiva dicen así:
Senaras blancas en las costillares, rajada llegas . mín0 de nuflve d,aa oam „en di(jh0 ; Presidente: Juez Sr. D. Manuel Viíie-
lapBn*a de la ©reja izquierda, una nube Adjuntos: D. Tomás Asensio y dan Juzgado, site en la calle de Belén, núme- !&"•
aa el af. derecha y oon hierra en la pata Luis López Brea VQ 2> iS0 mgmdo á lir,8 j Adjuntos: D. Tomás Asensio y D.Luis
aqmerda, pele eastaño elaro, herrada de Sentenoia: En la villayoorte de Madrid je ha sido impuesta en el inicia de faltas ¡L5P« Brea.
lasanatre extremidades. á 19 de Mayo da 1910, el Tribunal mu- número 238 del año 910 que pende en este ¡ Sentencia. -En la villay corte de Ma-

©tra yegua de pem castaño obscura, mcipal del distrito de Chamberí, oam- Juzgado por promover escándalo, aper- drid á 19 de Mayo de 1910 el Tribunalserrad*, de aliada un metro cuarenta y puesta de los señores que se expresan al oibida que, de no verificarla, la parará municipal del distrito de Chamberí,
siete aentlmetres, can estrel a en la fren- margen, habiendo visto las presentes di- 61 perjuicio á que haya lugar en dereoho. o°mpneste de las señares que se expre-
te, iunares en la base del ado derecha hgenoias de juioioverbal de faltas segui- Madrid, 24 de Mayo de 1910.-7.» B.°- san al margen, habiendo visto las pre-
ds? «nelto, cicatriz en la vulva,una nu- das entre partes: de launa, el Ministerio Santa María.-El secretario, Alfredo del \ B*ai™diligencias de juioio verbal de fal-
be en el aja izquierdo, oon nn potra de Fiscal en representaoión de la aooión pú- Castillo. Itas seguidas entre partes: de la una el
iunre o diez meses de rastro del misma Mioa, y de la otra, como denunciada, (Núm. 1.477.) (B.-l254 ) Ministerio fiscal on representaoión de iapelo qoe la yegua. Pedro Candelas, ouya edad y demás oir- í aooión pública, y de la otra, oomo desun-Bado en San Larenzo á 30 de Maye de ounetanoias ya constan anteriormente. „

n( .... ,. _ f ciados Molesto Martín yAndrés Fernán-
ISia^Franoisca Fabié.=El actuario, Fallamos: Que debemos condenar y . En Virt°.d .dJ P^denoia del señor ¡d ¡circunstancies
L.César del Pazo. condenamos en rebeldía á Pedro Cande- Snr^i!íí? \ l"*¡'« .nteiLmen" .

»**_ WL) (B.-1.309) ¡as *Upena de quince dias de arrestay ZT^^^.^1:que"^ I T™ <*"" >
LUCENA ñor' esta sert«nní_, i„

- ™*« la °a»« del Ave María, núme \ «» á Modesto Mar-
Oaroy GuiUto Enrique, domiciliada m^Zr_^^¡Z^ T^ ro 14, y uno, y cuyo paradero en a actúa !«» y/^rés Fernández, ala pena de cin-

aitim^enteeu Madrid, sin que conste Ti^¡¡^¿_._^S!!^lS. ™****igmr°' »"*q°e •" ! t" f am}8!(> **"******
la ealle, casa, número nipiso, compare nezBraa

'
dioho Juzgado, sito en la oalle de Belén, !mi.8.*

será ea termina de diez días, ante el Juz- Publicación -Leída v nnhr« rl f &
uúm. 2,piso segundo, en el término da | SÍ P°r "ta sentei0Í3l° Pronunoia-

¡^ds de iastruooión de Luoena (Córdoba), ja anterior sentenoia por el "eñ i
nn8V9 d,as s B9r re08nso!í1a P»r elmédi Imss' mandamps y firmamos —Manuel

peía ser oído en causa por estafa á la Manuel Fernández VillecBS
' "n°r 5*° CG *oreDBe' aperoibimie»to que, de j Villegas.

—
Tomás Asensio.— Luis López

psampaf-ia ds ferrocarriles andaluces pal suplente del distrito de "ch^ír. ns verifioarlo, la parará el perjuioio que í Brea.
bfejnds sin billete, instruida por exprfl, estando celebrando audienoia el Tribunal

hBya ,ng8P 6° ñermb*' Publicación -Leída y publicada fué la
Lj^^^^^^^^g3aeldia d0 sufauhai dfl d e_

Madrid 24deM,yode19lO.=V/B/- . anue]

I™°G-rido. cZT ™'
Fe--d- ViliegH munioipal su-

\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\______\\ .Jm/dian;8álara^d;ad8' enjuicia- 0a8;" °'
plante del distrito de C-^ri, estado\u25a0 de, y á fin de que sea notificad., en forma (Num. 1.478.) (B

—
1.2o5.)________________________________________________________________________B 1» !<ntAPinr t _ celebrando audiencia .: Tribunal eu eim ia anterior sentenois, expid el presente pttamritpt rB en Madrid á 19 de Mayo de 1910. -Vis- { dia de su fecha, de qu h>y fa—Luis

B to bueno.=Manuel F. Villegas.—El se- En el inioio Terbal de faltBS se%nido í Garrido.
B cretario, Luis Garrido. an 88te Jazf d« contra fjet8na p™« 1 Y mediante á la rebeldía de les enjoi
B .Núm UOíl . m 1 .«A \ Mateos, por hurto, y señalado oon el nu- i. , ... . .„\u25a0\u25a0 (IVum. 1.490.) (B.-1.266.) g de g(jha diota(Je o3ado8f y á f¡D de que B9a not,fl0ada |

BUENAVISTA onye encabezamiento y parte dispositiva !Í9rm!l ls anterior sentenoi»t expido «I
B En virtud ds providenoia del Sr . Juaz dicen !presente en Madrid 19 de Mayo de 191CB
B munioipal del distrito de Buenavista de Presidente, juez Sr. D.Manuel Viile- ]=v.# B.^Manuel Fernández Villegas^B

\u25a0 esta presente se y em- _______\\
B plaza á Vicenta Orive G.roía, que dijo Adjuntos: D. Tomás Asensio y D.Luis . t'í8mm&no' Lms

Bvivir de San IA92.\^^ABro paraderoen la ao- En la y oorte de Ma-Btualidad se ignera, para qua en el termine drid á 19 de Moyo de 1910; el Tribu- í
en dicho Jnz- nal munioipal del distrito de Chambe- '

Imp. de Alfredo Alonso, »\u25a0-«'"•« S^^^B

I ri,compuesto de los señores que se ej presan el margen, habiendo visto \ñ
f presentes diligenoias de jnioio verbal d*\ faltas, seguidas entra partes: de la nai el Ministerio Fiscal en representación í
I la acción pública, y de !a otra, como denunoiBda Cayetana Cruz Mateos, 0uv¡
¡ edad y aemás oirounstanoies ya constani anteriormente.

Fallamos: Qua debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Cayetaat.
Cruz Mateos á la pena de diez dies de
arresto y las cesta. -.

(B.—1.252.)

Asi por esta sentencia lo pronuncia-
mes, mandamos y firmamos ManuelFernández Villegas.

—
Tomás Asensio

Luis López Brea.
Publioación. -Leída ypublicada fué ]B

anterior sentenoia por el Sr. D. Manuel
Fernández Villegas, juez munioipal su-
plente del distritolde Chamberí, estando
celebrando audiencia el Tribunal en el
día da su feoha, de que doy fe. -Luis Ga
rrido.

Ymediante á la rebeldía de la enjuicia-
da, já fin de que sea notificada en forma
la anterior sentencia, expido el presente
en Madrid á 19 de Mayo de 1910. =Viste
bua__o.=M£_nuel F. Villegas. - Ei amm-
tario, Luis Garrido.

(Núm. 1.491.) (B.—1.267.)

Lugob|,1." Junio 1910.— E! juez de ios-
t>, Juan de D. C^omero^E^o-

toaric». Padre RuanoB
fflúm.1.539. A (B.—1.315.)

_?S_-.<U*s _acminioli_a.es.

Ea virtud de providencia del señar
eses mnnicipal del distrito de Buenavis -
a de esta oorte, por el presente se oita y
mpimm iJuan José Garóes Martínez,

;|ne dijo vivir en la Randa de Atooha,
asmar» asea, y ouyo paradera en
h. B8.aalidad se ignora, para que en
1Itérissit. o de nueve días oomparezoa en
die&a «ípsegado, sito en la oalle de Belén,
Huma».* 2, piso segundo, á cumplir la pe
ea <ps laha sido impuesta en el juioio

(B—1268.)


